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Órgano y/o Unldad Orgánica:
O¡rección de Gestión Tenitorial de la Autor¡dad
Regional Amb¡ental

Actividad dol POI/Acción Estratágica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenitorio. / 2.1. Elaboración de ¡nstrumentos
para gest¡ón del tenitorio - ZEE (MESO). / 2.1.1.
Elaborac¡ón de estudios temáticos - ZEE. 12,1.1.3.
Temát¡ca h¡drobiologfa. / 2.1.'l.3.8. Técnico de
campo l.

Oenominac¡ón de la Contratac¡ón:

l, ntlutolo púguct
Contr¡buir a la generación de información técnica confiable y actualizada sobre los ecosistemas

acuáticos y su biodiversidad en el ámb¡to de intervención, a fln de fortalecer la base de datos

ambiental para la adecuada caracterización del terr¡torio, permitiendo la ¡dentificac¡ón de
potencialidades y limitaciones para el uso sostenible de los recursos naturale§, y facil¡tando la

formulac¡ón de ¡nstrumentos de planmcación territorial y la tome de decis¡ones informadas por

parte de las ent¡dades públicas, en concordancia con los princ¡p¡os de sostenibilidad ambiental,

ordenamiento territorial y gestión integral de los recursos naturales, promoviendo asf

intervenc¡ones compatibles con la conservación de los ecosistemas y el b¡enestar de la población.

II. ANTECET{DENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la v¡abil¡dad de la F¡cha Técn¡ca Simplif¡cada del

Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Mart¡n'CUI N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión 'Me.¡oramlento de los servic¡os

de intormac¡ón de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as el Oepartamento de San Mart¡n'CUl N'2519455,
por el monto de s/8,010,694.35.

Mediante Resolución Ejeculiva Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARA,/GE, de fecha 12 de ju¡¡o de

2023 el Gerente Eiecut¡vo de la Aubridad Regional Amb¡ental, OELEGA la COMPETENCIA del

Servic¡o en monitoreo y levantamiento de
infurmac¡ón de trabajo de campo para el Pl

'Mejoram¡ento de los servicios de información de la
ZEE en las 10 Prov¡ncias del Departamento de San
Martln' CUI N"2519455, requerido por la Dirección
de Gestión Tenitorial de la Autoridad Regional
Ambiental del GRSM.

A través de la Resolución Gerencial General Reg¡onal N'0156-202&GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modmcación del Expediente Técnico del Proyecto de lnver§ión
'Me.¡oram¡ento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las '10 Provincias el Depertamento de

san Maft¡n', cul N'25'19455, por el monto de s/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34i 100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad

de admln¡slrac¡ón d¡recla y con un plazo de ejecución de 36 meses.
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Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los servicios de ¡nbrmación de la ZEE en las 10
Provincias el Oepartamento de San Martin', CUI N'2519455, por un monto de S/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve mil setec¡entos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gestión Ten¡torial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado al cumplim¡ento del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Med¡ante Resolución Gerencial General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha I de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡f¡cación del Expediente Técn¡co del Proyecto de lnversión
"Mejoramiento de los serv¡cios de inlormación de la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de
San Martin" CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Diez millones noventa y tres mit

doscientos setena y tres con 00/100), ¡nclu¡dos lGV, que será ejecutado bajo la modal¡dad de
admin¡stración directa y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

A través del Oficio N"38-2026-GRSM/GRPyP, del 08 de enero de 2026, la Gerenc¡a Reg¡onal dé
Planeamiento y Presupuesto comunica a la Autoridad Regional Ambiental la hab¡l¡tación del
Presupuesto lnst¡tucional de Apertura (PlA 2025) al Proyecto de lnvers¡ón "Mejoramiento de log
servicios de informac¡ón de la ZEE en las'10 Provincias del Oepartamento de San Marth'CUl
N'2519455, por el monto de S/ 1,859,907.00 (un millón ochocientos cincuenta y nueve mil
novecientos s¡ete con 00/100 soles).

Coñ Memorando N"14-2026-GRSM/ARA-GE, del 09 de enero de 2026, la cerencia de la
Autoridad Reg¡ona¡ Ambiental solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto la
aprobación de una Mod¡f¡cación Presupu6tal Tipo 3, asf como la incorporac¡ón al Programa
Multianual de lnvers¡ones (PMl) vigenle del Proyecto de lnversión con CUI N"2577495
correspondiente a una invers¡ón pendiente de as¡gnac¡ón presupuestal. La refer¡da sol¡citud se
sustenta en el lnforme Té6nico N'001-2026-GRSM/ARASM/t,E¡ y el Oficio Múltiple N'001-2026-
GRSM/GRPyP, y propone la habilitación de recursos por un monto totrl de S/ 600,000.00
(se¡sc¡entos mil con 00/100 soles), mediante la anulac¡ón parc¡al de as¡gnaciones presupuestales
de los Proyectos de lnversión con CUI N"25'19455 (Pl ZEE) y 2571589 (5 Unidades), en
concordanc¡a con lo dispuesto en el L¡neamiento N'04 sobre modif¡ceciones presupueslar¡as pare
la ejecución del gasto en proyectos de ¡nversión, contando con la opinión favorable de la Oficina
de Programación Mult¡anual de lnversiones.

El 12 de enero de 2026, la Un¡dad Eiecutora de lnvers¡ones de la Autoridad Regional Ambiéntal
a través de la Nota lnformativa N'001-2026-GRSM/ARASM/UE|, solicita el Plan Operativo Anuat
2026 y la liqu¡dación parcial 2025 del Proyecto de lñversión 'Mejoramiento de los servicios de
¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento de San Martfn' CUl N'2519455.
Asimismo, en dicho documento ¡nd¡ca que la programación ñs¡ca y fnanciera del Plan Operat¡vo
Anual 2026 debe estar en marco a lo d¡spuesto en el Memorando N'14-2026-GRSM/ARA-GE.

Med¡ante lnforme Técn¡co N'001-2026-GRSMARASM-DGT-PZEE, del 26 de enero de 2026, el
¡nspector del Proyecto de lnversión: 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de inbrmación de Ia ZEE en
las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Martln' CUI N"2519455, solicita la rev¡sión y
aprobación del Plan Operativo Anual 2026 del proyecto en mención, por el monto de S/
1,559,907.00 (Un millón quin¡entos cincuenta y nueve mil novec¡entos siete con 00/100), el cual
contempla: Programac¡ón 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millón tr€scientos cincuenta
y dos m¡l qu¡n¡entos treinta y seis con 10/100 soles)i Reconoc¡m¡ento de Deuda 2025 que
asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete mil trescienlos setenta con g0/100 soles) y Previsión
Presupuestal para el serv¡cio de turismo por el monto de S/ 1 10,000.00 (Ciento d¡ez mil con 00/100
soies).
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El 26 de enero de 2026, la Dirección de Gestión Tenitorial a través de la Nota lnformat¡va N'32-
2026-GRSM/ARASM/DGT, se solic¡ta evaluación y opin¡ón el Plan Operativo Anual - 2026 del
Proyeclo a Unidad EJecutora de lnversiones de la Autoridad Regional Ambiental.

A través del lnforme Técnico N'005-2026-GRSM/ARASM/UEi, de fecha 26 de enero de 2026, la

Unidad Ejecutora de lnvers¡ones de la Autoridad Regional Ambiental emite opinión favorable al

Plan Operativo Anual 2026, para su correspondiente aprobac¡ón. El cual tenla un perfodo de

vigencia comprend¡do entre enero y abr¡l de 2026, con un monto total de S/ 1,559,907.00 (Un

m¡llón quinientos c¡ncuenta y nueve mil novecientos siete con 00/100), el cual contempla:

Programación 2026 por el monto de S/ 1,352,536.10 (Un millón trescientos c¡ncuenta y dos mil
quinientos treinta y se¡s con 10/100 soles); Reconocimiento de Deuda 2025 que asciende a S/
97,370.90 (Noventa y siete mil tresc¡entos setenta con 90/100 soles) y PrevisiÓn Presupuestal
para el servicio de turismo por el monto de S/ 1'10,000.00 (Ciento diez m¡l con 00/100 soles).

El 29 de enero de 2026, se emite el lnforme Legal N'003-2026-GRSM/ARASM/DGT-ELD, en el

cual parte legal de la Dirección de Gestión Teritorial de la Autoridad Regional Ambiental, oP¡na

que es viable aprobar el Plan Operativo del Pl ZEE CUI N'2519455, conospondiente al mes de

enero a abril de 2026; por el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón qu¡n¡entG cincuenta y nueve

mil novecientG slete mil con 00/100 soles)

A través, de la Resolución Oirecloral N"02-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 29 de enero de

2026, la Direcc¡ón de Gestión Territorial de la Autoridad Regional Amb¡ental resuelve APROBAR

el Plan Operativo Anual 2026 del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os de

información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin'CUI N"2519455, por

el monto de S/ 1,559,907.00 (Un millón quinientos cincuenta y nueve m¡l novecientos giete con

00/100), el cual contempla: ProgramaciÓn 2026 pot el monto de s/ 1,352,536.10 (Un millÓn

trescientos cincuenta y dos m¡l qu¡niento3 tre¡nta y seis con 10/100 soles); Reconocimiento de

Déuda 2025 que asciende a S/ 97,370.90 (Noventa y siete mil tresc¡entos setenta con 90/'100

soles) y Prev¡s¡ón Presupuestal para el servicio de turismo por el monto de S/ 110,000.00 (Ciento

d¡ez mil con 00/100 soles).

Med¡ante lnforme Técn¡co N'06-2026-GRSM/ARA'/DGT/PZEE, del 26 de mazo de 2026, se

solicita la revislón y aprobac¡ón del Plan Operat¡vo Anual 2026 -ll del Proyeclo de lnversión

'Mejoramiento de lo9 serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las l0 Prov¡ncias del Departamento

de San Marlfn' CUI N'2519455; por el monto de Si 967,850.10 (Novecientos sesenta y siéte mil

ochocientos c¡ncuenta con 16/'100 soles) real¡zando los aiustes pertinentes en metas flsicas y

financ¡eras.

A través del lnforme Técn¡co N'05-2026-JRR, del 26 de mazo de 2026, la supervis¡ón del

proyecto valida el Plan Operat¡vo Anual 2026 - ll, por un monlo de S/. 967,850.16 (Novecientos

sesenta y siete mil ochocientos cincuenta con '16/100 soles)y un periodo de v¡gencia de mar¿o a

abril del 2026.

Con lnfome Técn¡co N"020-2026-GRSM/ARASM/UE|, del 2026 de mazo de 2026, em¡te

OPINIÓN FAVoRABLE al Plan Operat¡vo Anual2026 - ll, para su conespond¡ente aprobac¡Ón. El

Plan Operativo Anual2026 - lltendrá un perlodo de vigenc¡a comPrend¡do entre mazo y abril de

2026, con un monto total de S/ 967,850.16 (Novecientos sesenta y 3¡ete mil ochocientos c¡ncuenta

con 16/'100 soles).

El27 de marzo de 2026, mediante Memorando N"025-2026-GRSM/ARASM'DGT, la OirecciÓn de
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Gestión Terr¡torial sol¡c¡ta al especialista legal la op¡nión legal y proyecc¡ón de acto resolutivo, del
Plan Operativo Anual2026 - ll.

Por med¡o del lnforme Legal N"006-2026-GRSM/ARASM/DGT/ELO, del 30 de marzo de 2026, se
emite la opinión legal de APROBAR el Plan Operativo Anual 2026 - ll del Proyecto de lnversión
denom¡nado: 'Mejoramiento de los Serv¡cios de Información de la ZEE en las 10 Provincias del
Departamento de San Mart¡n" CUI N"2519455 por un periodo de vigenc¡a comprendido entre
mazo y abril de 2026, por un monto total de s/967,850.16 (Novecientos sesenta y siete mil
ochoc¡entG cincuenta con 16/100 soles), resulta legalmente viable.

A través, de la Resoluc¡ón D¡rectoral N"017-2026-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 31 de mazo de
2026, la D¡recc¡ón de Gesüón Territorial de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental resuelve APROBAR
con ef¡c¿rcia anticipada al 16 de marzo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026 - ll del
Proyecto de lnversión denom¡nado 'Mejoramiento de los Servicios de lnformac¡ón de la ZEE en
las '10 Prov¡ncias del Departamento de San Martin'CUl N'2519455, por un periodo de vigencia
comprendido entre mazo y abril de 2026, por un monto total de S/ 967,850.16 (Novec¡entos
sesenta y s¡ete mil ochocientos cincuenta con 16/100 soles).

El 30 de abril de 2026, med¡ante lnforme Técnico N"007-2026-GRSM/ARASM/DGT/PZEE la
coordinación solicita la as¡gnac¡ón presupuestal para el Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento de
los servic¡os de información de la ZEE en las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Marth" CUI
N'2519455, por el monto de S/ 2,599,008.78 (Dos m¡llones qu¡nientos noventa y nueve m¡t ocho
con 78/100 soles). Con la m¡sma fecha, med¡ante lnforme N'003-2026-JRR, la superv¡sión del
proyeclo em¡te opinión favorable y aprobación deltrámite de sol¡citud de as¡gnación presupuestal.
La Unidad Ejeculora de lnvers¡ones a través del lnfrcrme Técnico N'024-2026-
GRSM/ARASM/UEI, del 04 de rnayo de 2024, otorga visto bueno a la sol¡citud de asignación
presupuegtal por el monto de s/ 2,599,008.78 (Dos millones quinientos noventa y nueve m¡l ocho
con 78/100 soles). Asu vez, mediante Nota lnformativa N'0484-2026-GRSM/ARASM/DGT, remite
la solicitud de as¡gnac¡ón presupuestal en el marco del Proyecto de lnversión 'Mejoram¡ento de
los Serv¡c¡os de lnformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as del Departamento de San Martfn'CUI
N"25'19455.

Mediante el Memorando N'2509-2026-GRSM/ARASM/GE, del 05 de mayo de 2026, Ia Gerencia
Ejecut¡va de la Autoridad Regional Amb¡ental, solic¡ta ante la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto se sirva d¡sponer las acciones necesarias para ag¡lizar y prioizü el trámite
admin¡strativo conespondiente, a fin de v¡ab¡lizar la contratación de servicios especial¡zedos y la
adquisic¡ón de bienes ind¡spensables para el cumplimento de las metas del proyecto.

Por medio del lnforme Técn¡co N'008-2026-cRSft/t/ARASMIDGT/PZEE, det 13 de mayo de 2026,
se solic¡ta la revisión y aprobac¡ón del Plan Operaüvo Anual 2026 - Ill del Proyecto de lnversión
-Mejoramiento 

de los Serviciog de lnformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias del Departamento
de Sen Martin' CUI N"2519455, por el monto de S/ 6'14,788.58 (Se¡sc¡entos catorce mit
setec¡entos ochenta y ocho con 58/100 soles). Con la m¡sma fecha, el inspector del proyecto emite
el lnforme Técn¡co N"009-2026-GRSM/ARASM/OGT/PZEE-JSST, en la cual emite op¡n¡ón
favorable y aprobación del trámite para la aprobación del Plan Operativo Anual 2026 - lll.

El 22 de mayo de 2026, la Unidad Ejecutora de lnversiones med¡ante ¡nforme Técn¡co N.033-
2026-GRSIVVARASM/UE|, emite op¡nión hvorable al Plan Operat¡vo Anuat 2026 - ttt, para su
correspondiente aprobación. El POA 2026-lll tendrá un perlodo de v¡gencia comprendido entre
mayo y jul¡o de 2026, con un monto total de S/ 614,788.58 (Se¡scientos catorce mil setecientos
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ochenta y ocho con 58/100 soles)

Mediante Memorando N'025-2026-GRSM/ARASM-oGT, del 25 de mayo de 2026, la Dirección

de Gestión Teritorial sol¡cita al especialista legal la opin¡ón legal y proyecc¡ón de acto resolutivo,

del Plan Operat¡vo Anual 2026 - lll.

Por medio del lnforme Legal N"009-2026-GRSM/ARASM/DGT/ELD, del 26 de mayo de 2026, se

em¡te la opin¡ón legal de APROBAR el Plan Operativo Anual2026 - lll del Proyecto de lnversión

denominado: 'Mejoramiento de los Serv¡cios de lnfurmación de la ZEE en las 10 Provinc¡as del

Departamento de San Mart¡n' CUI N'2519455 por un periodo de v¡genc¡a comprend¡do entre

mayo y julio de 2026, por un monto total de S/ 614,788.58 (Se¡sc¡entos catorce m¡l setecientos

ochenla y ocho con 58/100 soles); y, otorga con eñcacia anticipada al 06 de mayo de 2026 al aslo
resolutivo de aprobac¡ón, a fin de garant¡zar la legalidad admin¡strat¡va de las act¡vidades inic¡adas
y la cont¡nuidad operat¡va del proyeclo, en estricta aplicación del TUO de la Ley N'27444.

A través, de la Resolución Directoral N"040-202&GRSM/ARASM/DGT, de fecha 27 de mayo de

2026, la D¡rección de Gestión Territorial de la Autor¡dad Regional Ambiental resuelve APROBAR

con eñcacia ant¡cipada al 06 de mayo de 2026, el PLAN OPERATIVO ANUAL 2026 - lll del

Proyecto de lnvers¡ón denom¡nado "Mejoramiento de los Serv¡cios de lnformaciÓn de la ZEE en

las 1O Prov¡nc¡as del Departamento de San Martin'con CUI N"2519455, por un periodo de

vigenc¡a comprendido entre mayo a julio de 2026, por un monto total de S/ 614,788.58
(Seiscientos catorce m¡l setec¡entos ochenta y ocho con 58/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATAC ió¡¡

3.1. Oblotivo goneral
Br¡ndar soporte técnico en campo Para la ejecuciÓn del Estudio Temálico de

Hidrobiologla en el marco de la Zonificeción EcolÓg¡ca y EconÓm¡ca (ZEE), mediante la

recolección de ¡nformación primar¡a conf¡able sobre los ecosi§temas acuáticos y su

b¡od¡versidad, contribuyendo a la adecuada caracterizac¡ón del tenitorio.

Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS

GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTE]{IBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.

/ 2.1. ELABORACIÓT{ DE Ii¡STRUfUENTOS PARA GESTIÓN DEL TERRITORIO - ZEE

( ESO). / 2.r.1. ELABORACIÓN DE ESTUDIOS TEUATICOS - ZEE. t 2.1.'.1.3.

TEtATtcA HtoRoBtoLocfA. / 2.1.1.3.8. TÉcNlco DE cA Po l.

3.2. Obletivote3pocit¡co
. Apoyar en la planifcación y e.¡ecución de las actividades de muestreo hidrob¡ológ¡co

en campo, de acueÍdo con los protocolo§ establecidos.
. Realizar la recolecc¡ón, registro y conservación de muestras biolÓgicas e ¡nformación

de parámetros flsicos y qulmicos de los cuerPos de agua.
. Sistematizar y o¡ganizat la ¡nformac¡ón recolectada en campo, asegurando su

cal¡dad, consistencia y trazabil¡dad.
. Brindar epoyo logfstico y lécn¡co durante las campañas de campo, garantizando el

cumpl¡miento de los cronogramas egtablec¡dos.
. Cumpl¡r con las normas de seguridad, b¡oseguridad y manejo amb¡ental durante el

desanollo de las ac1¡vidades de camPo.
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IV. CARACTE STICAS Y CONDICIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR

4.1. Oescr¡pción del sary¡cio á contratar

N' Descr¡pción dgl serYlclo
Un¡dad d.

modlda

1
Serv¡cio en monitoreo y levantam¡ento de

información de trabaro de campo
Entregables 2

4.2. Acüv¡dade.
a. Real¡zar el reg¡stro fotográfico de especfmenes h¡drobiológicos mediante la toma

de imágenes de ejemplares capturados, con lines de identmcación.
b. Establecer la ¡dentmcación taxonóm¡c€ especial¡zada de los esp€cf menes

recoleclados, empleando métodos, medios e instrumenlos adecuados para su
determ¡nac¡ón a n¡vel de género y especie.

c. Efectuar la catalogación fotográf¡ca in situ, med¡ante el registro visual en alta
resolución de la coloración y caracleres diagnóst¡cos de los ejemplares.

d. Elaborar el ¡nventar¡o taxonómico de las espec¡es reg¡stradas, conforme a la
nomenclatuÍa cientffica v¡gente,

e. ldent¡ficar y/o ver¡ficar la presencie de especies raras, endémicas o bajo alguna
categorle de amenaza, asf como equellas de distribuc¡ón restringida, de
corresponder.

f, Elaborar y presentar el ¡nforme técn¡co final del estudio, que incluya resultado8,
conclusiones y recomendaciones orientadas e la ZEE y a la gestión delterritorio.

¿t.3. Plan do trabajo

Un plan de trabajo que contenga como mfnimo:
.$ lntroducción
.:. Objetivos del servicio
* Alcence del serv¡cio
* Metodologla de intervenc¡ón
€. Acüvidadesprogramadas
{. Cronograma de aclividades
+ Recurs6 necesarios
+ Resultados esperados

4.4. RecuBos a ser prsv¡3tos por 6l provoodor

¡f.¡1.1. Mater¡alo3
- Materiales necesarios para el desanollo del servicio

1.1.1. Equipamiento
- Cámara fotográÍica digitalo celular con buena resoluc¡ón.
- Equipos ¡nformát¡cos: comp,utadora o laptop de alto rend¡miento, con

procesador y memoria adecuados para el manejo de grandes volúmenes de
información geoespac¡al y procesamiento de imágenes satelitales.

- Acceso a intemet Btable y de alta veloc¡dad para la descarga y transhrencia
de datos geográficos, asfcomo para la coord¡nación técnica con el equipo de
la ZEE.

Cantidad
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Otros que crea necesario para la ejecuoón del servic¡o

4,5. Recurlor y facilldedes sor provl3t6 por la ontidad
. Acceso a ¡nformación técnica, normativa y cartográfica relevante, d¡sponible en la

entidad, incluyendo bases de datos intemas, documentos previos del Pl ZEE,
inbrmes técnicos y normativa brestal o ambiental apl¡cable.

. Facil¡dades para coordinar con personal técnico y especial¡stas de la entidad, asf
como con otras inst¡tuciones involucradas en la gestión delconocim¡ento fore8tal y de
fauna s¡lvestre.

¡1.6. l{oma tócnlca, normas motrológlca3 y/o 3anltstia! nacionaleg
. Norma Técnica Peruana (NTP) 201.021:2006. 'Acu¡cultura. Buenas práct¡cas de

manejo en piscigranjas.' Establece Iineamiontos para asegurar prácticas sosten¡bles
y eñcientes en la producción de peces.

. Gufa Técnica para la Evaluac¡ón del Potenc¡al Aculcola. Emitida por el Ministerio de

la Producción (PRODUCE), brinda criterios técnicos y metodológicos para la

zonificec¡ón y evaluación de áreas para cultivo acufcola.
. Gula para la Formulac¡ón de Proyectos de lnveBión Pública en Acuicuttura. Emitida

por el FONDEPES/PRODUCE. Aunque entocada a proyectos, ¡ncluye parámetros

técnicos y san¡tarios que orientan la viab¡lidad piscfcola tenitorial.
. Decreto Supremo No 040-2001-PE. Reglamento de Sanidad Pesquera y Aculcola.

Regula las cond¡c¡ones san¡tarias para el manejo, transporte, cult¡vo y Procesamierto
de recursos hidrob¡ológ¡cos.

. Resoluc¡ón D¡rectoral N0 242-2003-PRODUCIDIGA'/SDP. Normas Sanitarias para la

Producc¡ón de Peces de Cultivo. lncluye controles para evitar enfermedades y

preservar la salud de los an¡males acuáticos.
. Normativa de SENASA y PRODUCE sobre san¡dad aculcola, en lo referido al control

y prevención de enfermedadeg, manejo de residuos y bioseguridad.

¿1.7. lmpacto emb¡ental
S€ tendrá en considerac¡ón criterios para garantizar la sostenibil¡dad ambiental,
procurando evitar impactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso ef¡c¡ente y

efcaz de los recursos pr¡bl¡cos permitiendo el uso racional, ahono y optimización del

consumo de energfa eléclrica agua potable, papel y materiales conexos; asf como la

segregación y reciclado en los res¡duos sólidos que contribuya o mejorar las condiciones

ambientales.

/1.8, Seguro!
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra accidentes personales que cubra

entre otros ri$gos los siguientes: Gastos de hospitalización, inval¡dez permanente,

muerte acc¡dental y gastos de sepelio provenientes de la prestaclÓn de sus serviciog.

¡1.9.1. irentenhlento prcvonüvo y/o corcctlvo
No coresponde.

¡1.9.2. Soportotócnico
No corresponde.

¡t.9. PEstaciones accesorias a la pr€3tac¡ón principal
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4.9.3. Capacitación y/o ontr€nam¡onto
No corresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

5.1. Requltltos del Provoodor
. Pefsona natural o jurfd¡ca, con RUC v¡gente en estado act¡vo y habido
. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.
. No tener ¡mped¡mentos para contratar con el Estado.
. Certificádo Único Laboral - CUL, sl es persona natural.

Estos requ¡s¡tos serán acred¡tados con la s¡guiente documentac¡ón:
- Declarac¡ón jurada del proveedor (Anexo 01).
- oeclaración jurada de normas Antisobomo y ant¡corrupción (Anexo 02).
- Oeclaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declarac¡ón jurada sobre prohibiciones e ¡ncompatib¡l¡dades (Anexo 04).
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrón¡co (Anexo 06).
- Pacto de ¡ntegridad (Anexo 07).
- Autorizac¡ón de notificac¡ones msd¡ante coneo electrón¡co durante la fase de

selecc¡ón (Anexo 08).

Exporiencla en la espoc¡alldad
No apl¡ca.

5.2. Roqu¡sitos del per3onal clavo

5,2.1. Fomaclónacadómlcs:
Bach¡ller como ingeniero ambiental y/o ingeniero en conservación de suelos y
agua y/o ingen¡ero en conservac¡ón de suelos y agua.

Acreditación:
El tltulo y gndo de maestrta será veril¡cado por los evaluadores sn el Rog¡stro
Nacional de Grados Académicos y Tttulos Prcfesionales on el podal web de la
Supeint,ndencia Nacional de Educac¡ón Superior Un¡versitaria - SUNEDU a
t.avés delsigu¡ente link: https://enlinea.sunedu.oob.pe/ o en el Reg¡sto Nacional
do Ced¡f¡cados, Gndos y Tftulos a cargo del Min¡sterio de Eclucacirn a través
del siguisnte link: https:/n¡tulos¡nstlutos.m¡nedu.oob.pe/. seg(rn conasponda.

El postor debe señalar los nombres y apo iclos, DNI y ptolesión d6l personal
clave, asl como el nombrc de la universdad o instituc¡ón aducativa que expidió
el grado o tltulo profes¡onal requericlo.

En caso el t¡lulo no se encuentre inscrito en los rcfeidos reg,§lros, el postor deóe
presentar la cop¡a del d¡ploma respectivo a t¡n de acreditar la formación
académica requerida.
En caso se acrcdite estudios en el 9xtranjero del personal clave, debe
presentarse adic¡onalmente copia s¡mple d6l documento de la revalidación o del

4.9,4. O,tras prcstaciono!accesorlas
No corresponde.
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raconoc¡miento anto SUNEDU, del grado académico o tÍtulo prcfesional
ototgados en el extranjero, seg(rn coÍesponda.

5.2.2. Exporisnc¡a:

Requisitos:
r' Acred¡tar experiencia general en el sector público y/o privado de (3) años.
r' Acreditar experiencia especffica en el sector público y/o privado de (2)

como asistente de campo en temas hidrob¡ológ¡cos y/o especialigta
ambiental o medio amb¡énte y/o as¡gtente de campo.

Acrsditación:
La expeienc¡a d6l personal clave se ac@Ctitará con cualquiera de /os s,gurbrtas
documentos: (¡) copia simple de contratos y su respectiva confornidad o (ii)
constanc¡as o (¡ii) ceftif¡cados o (iv) cualgu¡ar otn documontación que, de
manen fohaciente demuesüe la exryrienc¡a del personal propuesto.

Los documentos que acraditan la exporbncia deben incluir los nombres y
aryllidos del personal clave, el caryo desampeñado, el plazo do la prestación

indicando el dla, mes y año de inic¡o y culm¡naci'n, ol nombre de la entidad u
oryanaación que emite el documento, la fecha de emis¡ón y nombres y apellidos

de quien suscibe el documonto.

En caso los documontos pa@ acrcditar la exper¡enc¡a astablezcan el plazo de ld

experiencia adquiida por el porsonal clave en meses sin espec¡F,car /os dras se
debo cons¡denr el mas completo.

Se consrderará aquella experiencia que no tenga una antigaedad mayor a

veint¡cinco años anteriores a la fecha de l8 presentación de oteñas.

5.2.3. C.pacltaclón:
No aplica.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRE§TACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
El serv¡c¡o será prestado en la Dirección de G*tión Tenitor¡al de la Autoridad Regional

Ambiental sito en Prolongación 20 de abril yn, c¡udad de Moyobamba.

6.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máximo de 50 dfas calendario, que 3e computan

desde el d¡a sigu¡ente de la noüficac¡ón de la orden de 3ervic¡o, según el sigu¡ente detalle:

De presentarse exqténc¡a ejscutada paralalamente (trsslape), paÉ el cómputo

del t¡empo de dicha experiencia sóro se consderará una vez el periodo

tnslapado.
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VII. ENTREGABLES
Descr¡bir el contenido del producto a entregar:

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESiÁ.IÓI

8.3. Subcontrataclón
No apl¡ca.

8.4. Conf¡doncialidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el
mane.io de información a ¡a que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la
prestac¡ón, quedando prohibido revelar d¡cha información a terceros. En tal sent¡do, el
proveedor dará cumplimiento a todas las pollt¡cas y estándares defnidos por la Ent¡dad,
en materia de seguridad de la información. Dicha obligac¡ón comprende la información
que se entrega, como también la que se genera durante la realización de las acliv¡dades
y la ¡nformac¡ón produc¡da una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

MANCO NORMATIVO

8.1. Otras obllgaclones dol contreüsta
No apl¡ca.

8.2. Adelanto3
No aplica.
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8.5. Propiodad inteloctual
Todos los derechos de propiedad ¡ntelectual e industrial que se der¡ven de los productos,

informes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, software, d¡3eños, metodologfas,
publicaciones, estud¡os o cualquier otro resultado generado en virtud de la confatación
serán de t¡tularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuic¡o de los derechos del autor según

lo d¡spuesto en la normaliva aplicáble.

8,6. tled¡das de control durants la e¡ecuc¡ón contractual

Arear que coorúlnarán con el proveodor: Ofc¡na de Logist¡ca de la sede central

Gobiemo Reg¡onal San Martin.

Aro. relponsable de las modida3 de control: Oficina de Logística de la sede central

Gobiemo Regional San Mart¡n y la Dirección de Gestión Teritorial.

Area que bdndará la confomidad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI

N'2519455 y por la Oirección de Gegtión Teritorial otorgarán la confomidad de servicio

remitido por la Gerencia de la Autoridad Regional Amb¡ental.

8.7. Foma de pago

N' do pago condlclón para 6l pago Monto a pagar

Primer
Después óe emitida la conformidad

al pr¡mer entregable.

12 del monto total de la
orden de servicio

Segundo
Después de em¡t¡da la conformidad

al segundo entregable.

212 del monto total de la
orden de servicio

8.8. Fomula de l3aJulto
No aplica.

8.9. Pónalldados

Penalidad por mora:
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecuc¡Ón de las preslaciones

objeto del contrato, la ent¡dad contratante le apl¡ca automáticamente una Penal¡dad
por mora por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente

6rmula:

O.lO x Monao
Penalldad Dl¿,ria = '-Fiilar;-

Donde F t¡ene los s¡gu¡entes valores:

Pare b¡enes y servicios: F =0.40
La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y procedim¡ento

establecido en el artfculo 120 del Reglamento dé la Ley General de Contratac¡ones

Públicas.

8.10. Rosponsabilidad por vlclos ocultos
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrec¡da y por los vicios ocultos del

servicio ofertedo por un plazo no menor de un (1) año, contado a part¡r de la
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conform¡dad otorgada por la Entidad

8.1'1. tleclaretorla do viabllldad
No aplica.

IX. MODALIDAD DE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada

X. GARANTÍAS DE LA CONTRATACIÓN
No se otorga garantfa de f¡el cumplimiento del contrato ni garantfa de f¡el cumpl¡miento por
presüaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artlculo 139. Excepciones a la garantfa de
felcumplimiento en bienes y serv¡cios, toda vez que en los contratos de b¡enes y servicios cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
Al perfecc¡onamiento de la contratación, EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber
ofrec¡do, negociado, prometido o efectuado n¡ngún pago o entrega de cualquier beneficio o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o ¡nd¡recta, a los evaluadores del proceso de contratación o
cualquier servidor de la ent¡dad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducü proba e fntegra durante la
vigencla delcontrato, y después de culminado el mismo en caso ex¡stan controvereias pend¡enteg
de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer aclos ilfc¡tos, d¡recta o
¡ndirectemente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nvitac¡ones, donativos o cualquier benefcio o incenl¡vo ilega¡, d¡recta o
indireciamente, a funcionarios públ¡cos, servidores prlblicos, locádores de servic¡os o
proveedores de serv¡c¡os del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
actores del proceso de contratac¡ón y/o cualquier servidor de la ent¡dad contratante, con la
finalidad de obtener alguna venta.¡a indebida o beneficio illc¡to. En esa lfnea, se obl¡ga a adoptar
las med¡das técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante lag
autoridades competentes los actos de conupción o de ¡ncoMuc{a func¡onal de los cuales tuviera
conoc¡miento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una peBona jurld¡ca, lo anterior se extiende a sus accionistas, part¡c¡pac¡onistas,
¡ntegrantes de los órganos de admin¡stración, apoderados, representantes legales, func¡onarios,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; compromet¡éndose
a informarles sobre los alcances de las obligac¡ones asum¡des en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el incumpl¡miento de las obligac¡ones establecidas en esta cláusula, durante la
e.¡ecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver totat o
parc¡almente el contrato. Cuando lo anter¡or se produzcá por parte de un proveedor adjudicatar¡o
de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplimiento de la presente cláusula
conllevará que sea excluido de los Catálogos Eleclrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
d¡chas med¡das impiden el Inicio de las acciones civileg, pénales y admin¡slraüvas a que hubiera
lugar.
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XI: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las controvers¡as que surjan enúe las parles durante la ejecución del contrato se resuelven

mediante conc¡l¡ación, en aplicación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas.

x . RESOLUCTóñ oe co¡¡rnnro poR rNcuMpLtiiflENTo
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por incumplimiento de obl¡gac¡ones

contractuales, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los numereles 122.1. y 122.2. del artlculo 122

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Pública3, aprobado por

Oecreto Supremo N'009-2025-EF.

XIV. GESTÉN DE RIESGOS.

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establec¡do en el Presente contrato
y los documentos que lo conforman, a f¡n de tomar decisiones ¡nformadas, aprovechando el

impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su imPaclo

durante la ejecución contractual, cons¡derando la fnalidad pÚbl¡ca de la contratac¡Ón.

XV. I{ORMATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado

por Decreto Supremo N"009-2025-EF,
D¡rectivas de la O¡rección General de Abastec¡miento del Ministerio de Economfa y

F¡nanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aPl¡cable.

Be¡¡ú C:h¡vez
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